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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

12239 Anuncio  de  la  Comunidad  de  Regantes  Santa  Mónica  sobre
convocatoria  de  Junta.

De acuerdo  con  el  artículo  14  de  los  Estatutos  ,  se  convoca  a  todos  los
usuarios de la Comunidad de Regantes Santa Mónica, a la Asamblea General
Extraordinaria  para  el  día  28 de abril  de  2025,  a  las  17:00 horas  en primera
convocatoria y a las 17:30 horas en segunda convocatoria, en el salón de actos del
local social de La Lechucilla en calle del término municipal de la Vega de San
Mateo, con el siguiente:

Orden del día

Primero.-  Ratificar  el  acuerdo  adoptado  en  la  Asamblea  Extraordinaria
celebrada el  pasado 10 de febrero de 2025 en cuanto a  la  votación sobre la
Interposición de recurso contencioso-administrativo frente al Acuerdo de la Junta
de Gobierno del  Consejo  Insular  de Aguas de Gran Canaria,  de fecha 17 de
octubre de 2024, dictado en el expediente núm. 313-C.C.R., por el que se estimó el
recurso de alzada interpuesto por Don Abel Domingo González Guerra frente al
acuerdo adoptado por la Asamblea General Ordinaria de fecha 9 de julio de 2021,
que  había  dispuesto  no  admitir  al  mencionado  señor  como  miembro  de  la
Comunidad  de  Regantes,  y  que  se  anula  disponiéndose  su  ingreso  en  la
Comunidad de Regantes Santa Mónica con efectos retroactivos desde el 13 de
enero de 2021 y solicitud de medidas cautelares que suspendan la eficacia del
citado acto administrativo, por ser contrario a los Estatutos de la Comunidad.

Segundo.-  Aprobar la interposición del  recurso contencioso-administrativo
contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, de fecha 17 de octubre de 2024, dictado en el expediente 313-C.C.R.
Dicho acuerdo estima el recurso de alzada interpuesto por Don Abel Domingo
González  Guerra  y  decreta  su  ingreso  en  la  Comunidad  de  Regantes  Santa
Mónica  con  efectos  retroactivos  desde  el  13  de  enero  de  2021,  asi  como la
solicitud  de  adopción  de  medidas  cautelares  para  suspender  la  decisión
administrativa, al considerarla contraria a Derecho y, en particular, a los Estatutos
de la Comunidad.

Tercero.-  Modificación  del  artículo  8  los  Estatutos  de  la  Comunidad  de
Regantes  Santa  Mónica.

Cuarto.- Modificación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes Santa
Mónica.

Quinto.- Aprobar presupuesto para la reparación e instalación de tubería.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

Vega de San Mateo, 27 de marzo de 2025.- Presidente, Norberto Orlando
González Pérez.
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